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PRESIDENCIA DE LA REPÚ3LICO, 

DIRECCiÓN DE ADQU IS I C IOI~ES y CONTRATACIONES II~STITUCIONAL 

Ui 

ORDEN DE COMPRA PARA. BIENES.- OBRAS O SERVICIOS 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR 

LíN EA: 

R. NUÑEZ, S.A. DE C.V. 

0601 PR-APQVO A LA POLiTlCA NACIONAL DE LA 

JUVENTUD/DIRECCiÓN Y ADMINISTRACiÓN 

: :-.::l:i:ii_ .. 

NIT 

0615-190968-001-3 

COMPRA DE SIENES 

CÓDIGO ONU 
CÓDIGO 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCiÓN TECNICA 

MARCA/ 

PAís DE ORIGEN 

PRECIO UNIITA'''O: 
(CON IVA) 

VALOR TOTAL 

(CON IVA) 

25170000 54109 4 UNIDAD 

DE LLANTA 205 R·IG, TODO TORREN O, 

IOE smMTION AT, 110-5, 8 LONAS. 

; DESARMADO, ARMADO, INSTALACIÓN, BALANCEO, m'EADDI 
VÁLVUlAS. 

100,RA'"Til," ; UN AÑO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA. 

DEL VEHíCULO: PleK UP, MARCA MITSU81SHI, MODELO 

IANO '018., INVENTARIO No. 93-13002-0079. 

SR. OSCAR SÁNCHEZ. CEL 7885-5738, 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) 

TOTAL EN LETRAS: CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES. 

$ 124.00 S 496.00 

ORIGINAL 

I SUMINISTRO DE LLANTAS, PARA VEHícULO: VEHfcuLO: PICK UP, MARCA M ITSUBISHI, MODELO l200, AÑO LG/0601/0011/2020 

INVENTARIO No. 93-13002-0079, CON EL PROPÓSITO DE M ANTENERLO EN ÓPTIMAS CONDICIONES Y ATENDER E~:~~~~;,~~I~~·::~~SO~l~IC~'T:U~D~C~O~· D:'G~0~'~ ____ I~'~-3~-'~O~'O~I ___ --1 
EL TRASLADO DE PER SONAL, QUE SE MOVILIZA A LAS DIFERENTES ACTIVIDADES QUE REALIZAN LAS SI 

I "CTI"'AlI'''' U'",OAOES RESOLUCiÓN I ~ QUE CONFORMAN El INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD. 
ADJUDICATIVA, RA/lG/(SC)fBI/OOO6/2020 

c6D1Go: 

CONDICIONES GENERALES 

El ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENORÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS A<I>ECTOS! 

ITÉCNICCIS" ADMINISTRATIVOS y FINANCIEROS, Así COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN 

IAflfll:Ul.O 82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y la REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A $ 113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCiÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS o SERVICIOS. 

EL TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN SERA DE UN MÁXIMO DE CINCO OrAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL OfA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR DE 

DE COMPRA. 

PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA{S) FACTURA{S) EN ALAMEOA JUAN PA¡ñ~~~~~~~~~~~h-: 
200. NIVEl CENTRO DE GOBIERNO, SAN SALVAOOR-INJUVE. 

FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/APOYO A LA POLíTICA NACIONAL DE LAJUVENTUD/DIRECClÓN y AOMII",STR!'CII:í~rf.lhA?;J¡J.. 

" . I FORMULO.RIOAUTORIZADO POR LA OACI, PARA UBRE GESTION 2020 HECHO POR: 
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